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Fst;=mrin ;:¡ lo ;;)'p!Jt=:sfo, y de conformidad con lo riispu;,sto en la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo W 1017. y su Reglamenio. 
aprobado por Dec;eto Supremo N' 184-2009-PCfvl, y sus modificatorias: 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.- Designar al Comité de Recepción de  la Obra "Instalación del Sistema de 
Riego Derivación Santuario Chaquella en las comunidades de Huacroyuta Msrquiri, 
,.';ntacarna y Huarcapata, Distrito de Pal lpata, Espinar Cusco", materia del Contrato t-.Jº 46-
2015-Mlt-.JAGRl-.ll.GRO RURAL, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente Resolución. el cual quedará integrndo por los siguientes profesionales: 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

: lng. Víctor Moisés Ovalle Asencios 
Dirección de Infraestructura Agraria y Riego 

: lng. Jorge Segura Candia 
I.R. de la Dirección Zonal Cusco

: lng. Juan Carlos Valderrama Torre
Supervisor de Obra.

Artículo 2°.- Notificar la presente Resolución a los miembros integrantes del Comité 
designados mediante el artículo primero de la presente Resolución, para su conocimiento y 
fines. 

Regístrese y comuníquese, 
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···Econ. LlZA-�teElfoN ROMERO 
Director de lnfrat!�tri1ctura '-fC"Cfli: v �,�t,n 




